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tiva”, lo pronunciamos, mondamos y firmamos —Enrique Me
dina.—Félix F. Tejedor.—Aurelio Botella.—Paulino Martin.— 
Angel Martin del Burgo. (Rubricados.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de junio de 1078.—P. D.,' el Secretario general 

Técnico, jesús Blanco Campaña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

22113 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Helma, S. A.», y 
seguido ante el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 8 de no
viembre de 1976, en el recurso contencioso-administrativo In
terpuesto contra este Departamento por «Helma, S. A.», y se
guido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo Interpuesto por "Helma, S. A.”, contra la Resolución 
de la Dirección General de Ordenación del Trabajo de fecha 
veintinueve de abril de mil novecientos setenta, debemos con
firmar la misma por estar ajustada a derecho; todo ello sin 
hacer especial imposición en cuánto a las costas de este re
curso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Paulino Mar
tín.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano. (Rubri
cados.)» 1

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1978.—P. D., el Secretario general 

Técnico, Jesús Blanco Campaña.
/

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

22114 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Laudelino 
Fernández Vázquez, y seguido ante el Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de octubre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Laudelino Fernández 
Vázquez, y seguido ante el Tribunal Supremo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos; Que desestimando la causa de inadmisibilldad in
vocada por el Abogado del Estado, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Laudelino Fernández 
Vázquez, contra la Resolución dictada por la Dirección General 
de Trabajo de fecha treinta de julio de mil novecientos se
tenta, debemos confirmar la misma por estar ajustada a de
recho; todo ello sin hacer especial pronunciamiento en cuanto 
a las costas de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Paulino Mar
tín.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano. (Rubri
cados.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1978.—P. D., el Secretario general 

Técnico, jesús Blanco Campaña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

22115 ORDEN de 30 de junio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Tranvías de Barcelona, 
Sociedad Anónima», y seguido ante el Tribunal Su
premo

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de octubre 
de 1976, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto

contra este Departamento por «Tranvías de Barcelona, S. A.», 
y seguido ante el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la causa de inadmisibili
dad alegada por la Abogacía del Estado, y estimando el recurso 
contencioso administrativo interpuesto por «Tranvías de Bar
celona, S. A.", contra Resoluciones de la Dirección General de 
Trabajo de diecisiete de febrero y diecisiete de abril de mil 
novecientos setenta, confirmatorias de la dictada por la Dele
gación Provincial de Trabajo de Barcelona en catorce de julio 
de mil novecientos sesenta y nueve, sobre aplicación de deter
minados preceptos del Convenio Colectivo Sindical de veintiséis 
de septiembre de mil novecientos setenta y siete, a que estas 
actuaciones se contraen, debemos declarar, y declaramos la 
nulidad de las expresadas resoluciones administrativas, por no 
estar ajustadas a derecho; sin efectuar especial imposición do 
las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letin Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Paulino Mar
tín.—José Luis Ruiz Sánchez.—Pablo García Manzano. (Rubrica-' 
dos.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1978.—P. D., el Secretarlo general 

Técnico, Jesús Blanco Campaña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

22116 ORDEN de 30 de junio de 1978 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por doña Rosario García Toribio 
y otros, y seguido ante la Audiencia Nacional.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 8 de febrero 
de 1078, en el recurso contencioso-administratlvo interpuesto 
contra este Departamento por doña Rosarlo García Toribio y 
otros, y seguido ante la Audiencia Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso interpuesto por doña Ro
sario García Toribio, don Luis Compte Amador, don Zoilo Sal-: 
vador Fernández y don Julio Villaplana Raro, por hallarse ajus
tadas a derecho la Orden del Ministerio de Trabajo de dieci
nueve de fébrero de mil novecientos setenta y seis, así como la 
resolución de la Dirección General de Trabajo de seis de di
ciembre; .sirr expreso pronunciamiento sobre costas.

Así por esta nuestra setencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cabrerizo.—Ra
món Guerra.—Federico Sainz.—José Maria Ruiz Jarabo:—Diego 
Rosas. (Rubricado.)»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de junio de 1978.—P. D., el Secretario general

Técnico, Jesús Blanco Campaña.

Ilmo. Sr. Subsecretario de eete Ministerio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22117 ORDEN de 20 de julio de 1978 por lo que se concede 
la marca de calidad para las puertas planas de 
madera a las Empresas que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por el 
Presidente del Comité de Dirección de la Marca de Calidad 
para las puertas planas de madera, sobre la petición formulada 
por varios fabricantes del ramo pera la concesión de la citada 
marca de calidad, regulada por Decreto 2714/1971, de 14 de 
octubre, y por la Orden del Ministerio de Industria de 18 de fe
brero de 1972, modificada por la de 30 de junio de 1972;

Visto el Informe favorable emitido por dicho Comité de 
Dirección en su reunión del día 20 de junio de 1978,



20132   28 agosto 1978    B. O. del E.—Núm. 205

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se concede la marca de calidad para puertas planas de made
ra a las siguientes Empresas:

«Talleres J. Arias, S. A.» (17).
«Puertas Morilla» (18).
«Rafael Gallardo Bernal» (19).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Úriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Alimentarlas y 
Diversas.

22118 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia G. 
4.054 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de doña Remedios Pinent Escoda («Eléctrica Remo- 
lins») con domicilio en Lérida, avenida General Mola, 63, 3.°, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en él Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 84 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T., con linea a 25 KV., a 
E. T. «Agrovalmanya», en término municipal de Alcarrás.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 29, línea a E. T. «Macla». 
(G. 2.215 R. L. T.).

Final de la lineé: E. T. «Agrovalmanya».
Término municipal afectado: Alcarrás,
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,389.
Número dé circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. «Agrovalmanya».
Emplazamiento: En zona rural, término municipal de Al

carrás.
Tipo: Interior, un transformador de 160 KVA., de 25/038 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimientoo del plazo concedido.

Lérida, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—3.145-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22119 ORDEN de 7 de julio de 1978 por la que se auto
riza la creación por la «Empresa Nacional de Mer
cados en Origen de Productos Agrarios, Sociedad 
Anónima» (MERCORSA), de un mercado en origen 
en la provincia de Salamanca y su inscripción en 
el Registro especial correspondiente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de la Producción Agraria sobre la petición 
formulada por la «Empresa Nacional de Mercados en Origen de

Productos Agrarios, S. A.» (MERCORSA), para la inscripción 
del Mercado en Origen de Productos Agrarios de Salamanca 
(MERCOSALAMANCA) en el Registro Especial de Mercados en 
Origen, creado por el artículo 9.° del Decreto 2916/1970, de 12 de 
septiembre.

Visto el informe favorable emitido por dicha Dirección Ge
neral y por el F.O.R.P.P.A.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Se autoriza la creación por la «Empresa Nacional de Mer- 

cados en Origen de Productos Agrarios, S. A.» (MERCORSA), 
de un mercado en origen en la provincia de Salamanca, y su 
inscripción en el Registro especial correspondiente.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

22120 ORDEN de 13 de julio de 1978 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de una bodega de 
crianza de vinos y perfeccionamiento de la planta 
embotelladora de «Sonsierra, S. A.», emplazada en 
Laguardia (Alava), y se aprueba el proyecto de
finitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por «Sonsierra, S A.», para la instalación de una bo
dega de crianza de vinos y perfeccionamiento de su planta 
embotelladora emplazada en Laguardia (Alava), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Decreto 886/1973, de 29 de marzo, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de una bodega de crianza 
de vinos y perfeccionamiento de su planta embotelladora em
plazada en Laguardia (Alava), por «Sonsierra, S. A.», compren
dida en la zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decre
to 886/1973, de 29 de marzo.

Dos.—Incluirla en el grupo A, sin subvención, de la Orden 
de 5 de marzo de 1965, exceptuando el beneficio de la expro
piación forzosa de terrenos, por no haberlo solicitada.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro- 
yectada, cuyo presupuesto de inversión asciende a catorce mi
llones trescientas dieciséis mil treinta pesetas con setenta y 
siete céntimos (14.316.030,77 pesetas).

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1978—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22121 ORDEN de 15 de julio de 1978 por la que se de
clara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona de los Ángui- 
jes (Albacete).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria de la zona de Los Anguijes (Al
bacete), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha i^alizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par- 
celaría de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de actuación del 
IRYDA de Centro de Albacete (Albacete), aprobado por De
creto de 28 de septiembre de 1973, es indispensable, para cum
plir los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explo
taciones cuya estructura permita el suficiente grado de meca- 
nicación y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 54 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:


